
ICBF RINDE CUENTAS

CON TRANSPARENCIA 2021

Dirección Regional choco

Centro Zonal Bahía Solano
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S Silenciar  los micrófonos y  apagar cámara de video

Se informa que la reunión se grabará 

Se realizará el registro de los asistentes a través del formulario 

enviado al chat  de la reunión  teams.

Si desea intervenir deberá levantar la mano y el moderador 

dará la palabra



PÚBLICA

Himno Nacional

Instalación por parte del coordinador del centro zonal de Bahía Solano – Daniel Sanchez 

Lozano

Contexto institucional. 1.1. Contexto Rendición Publica de Cuentas (Mesa Publica). 

Oferta Institucional general (Primera Infancia , Infancia, Protección, Adolescencia y 

Juventud, Familias y Comunidades, Nutrición). 

Experiencia exitosa de la Dirección Regional (Centro Zonal).

Informe presupuestal

Tema priorizado en la consulta previa ( canales de atención 24/7 para niños, niñas y 

adolescentes que se sienten amenazados o han visto vulnerados sus derechos).

Espacio de participación. Preguntas y respuestas. 

Compromisos adquiridos. 

Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS. 

Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas. 

Cierre

Orden del día
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PÚBLICA

33 regionales 213 centros zonales 1.122 municipios con 

atención del ICBF

2.830.968 
Beneficiarios 

atendidos en el 2019

$6,9 billones 1.122 municipios con 

atención del ICBF55% del presupuesto del 

sector de la inclusión 
social

* Incluye: 1101 municipios, 20 área no municipalizados e Islas de San Andrés

CONTEXTO INSTITUCIONAL 1



Objetivo

social

Entidad que trabaja por la prevención y

protección integral de la primera infancia, la

niñez, la adolescencia, la juventud y el

bienestar de las familias en Colombia,

brindando atención especialmente a aquellos

en condiciones de amenaza, inobservancia o

vulneración de sus derechos, llegando a

cerca de 3 millones de colombianos con sus

programas, estrategias y servicios de atención

con 33 sedes regionales y 215 centros zonales
en todo el país.



Promover el desarrollo y la protección integral de los

niños, niñas y adolescentes, así como el

fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes y

las familias como actores clave de los entornos

protectores y principales agentes de transformación

social.

Lideramos la construcción de un país en el que los

niños, niñas, adolescentes y jóvenes se desarrollen en

condiciones de equidad y libres de violencias.

Misión

Visión
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Garantizar intervenciones 
pertinentes y de calidad, 
dirigidas a los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes 
fortaleciendo el 
componente de familia 
bajo un enfoque 
diferencial y territorial.

Asegurar una gestión 

institucional orientada 

a resultados a nivel 

nacional y local, 

apoyada en el uso de 

las tecnologías de la 

información.

Asegurar una gestión 

institucional orientada 

a resultados a nivel 

nacional y local, 

apoyada en el uso de 

las tecnologías de la 

información.

Gestionar recursos 

financieros adicionales 

y optimizar su uso para 

maximizar el impacto

Liderara la gestión del 

conocimiento en 

políticas de niñez y 

familias consolidando 

al ICBF como referente 

en América Latina

Fortalecer una cultura 
organizacional basada 
en el servicio, la 

comunicación efectiva, 
la innovación, el control, 
la mejora continua y el 
desarrollo del talento 
humano.

Prevenir los impactos 

ambientales 

generados por nuestra 

actividad.

Brindar condiciones de 

seguridad y salud en el 

ICBF. 

Fortalecer la gestión, 

seguridad y privacidad 

de la información y, los 

entornos donde es 

tratada, gestionada, 

administrada y 

custodiada.

OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS
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PROCURADURIA: RESULTADO DEL INDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN- ITA 2020: 100%

MODELO DE TRANSPARENCIA



COMPONENTES 

DEL PLAN 

ANTICORRUPCIÓN 

Y DE ATENCIÓN 

AL CIUDADANO

1 Gestión del riesgo de 

corrupción – Mapa de 
riesgos de corrupción.

Dirección de Planeación y 

Control de Gestión / Subdirección 

de Mejoramiento Organizacional

2 
Racionalización 
de Trámites

Dirección de 

Planeación y 

Control de Gestión 

/ Subdirección de 

Mejoramiento 

Organizacional

3 Rendición de 
cuentas

Dirección de 

Planeación y 

Control de Gestión 

/Subdirección de 

Monitoreo y 

Evaluación

4 Servicio y Atención al 
Ciudadano

Dirección de Servicios y 

Atención

5 Mecanismos para 
la Transparencia y 
el Acceso a la 
Información 
Pública.

Dirección de Planeación 

y Control de Gestión / 

Subdirección de 

Mejoramiento 

Organizacional

6 Plan de 
Participación 
Ciudadana

Dirección de 

Servicios y Atención
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¿Qué es rendir cuentas? 

El proceso de rendición de cuentas se 

entiende como una obligación de las 

entidades de la Rama Ejecutiva y de los 

servidores públicos del orden nacional y 

territorial, así como de la Rama Judicial y 

Legislativa, de informar, dialogar y dar 

respuesta clara, concreta y eficaz a las 

peticiones y necesidades de las partes  

interesados (ciudadanía, organizaciones 
y grupos de valor) sobre la gestión 

realizada, los resultados de sus planes de 

acción y el respeto, garantía y 

protección de los derechos. 

1.1. CONTEXTO RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 



¿PARA QUÉ SE RINDE CUENTAS? 

Informar y explicar 

en un lenguaje 

comprensible la 

gestión realizada, los 

resultados y 

avances en la 

garantía de 

derechos por los 

que la entidad 

trabaja. 

Establecer diálogos 

participativos con 

sus grupos de valor. 

Evidenciar las 

múltiples acciones 

que desarrolla la 

entidad ante sus 

grupos de valor 

para cumplir con su 

misión (propósito 

fundamental).

Fomentar la 

transparencia, el 

gobierno abierto y 

la participación 

ciudadana en la 

gestión de la 

administración 

pública. 

Cumplir con la 

responsabilidad del 

Estado de rendir 

cuentas, de 

acuerdo con lo 

establecido en el 

artículo 50, de la Ley 

1757 de 2015. 



CONPES 3654 DE 2010

LEY 489 DE 1998

“Política de rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva a los 

ciudadanos"

Artículo 33 “Audiencia públicas”

LEY 1757 DE 2015
Artículos 48 al 59 “Rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva”. 

Manual único de rendición de cuentas.

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano -
COMPONENTE – RENDICIÓN DE 

CUENTAS

MARCO NORMATIVO GENERAL



MICROSITIO DE TRANSPARENCIA - PÁGINA WEB



OFERTA INSTITUCIONAL GENERAL

NutriciónAtención a la Primera Infancia Adolescencia y Juventud.

Protección Familias y Comunidades

Foto experiencia CZ. Foto Experiencia CZ.

Foto Experiencia CZ.

Foto Experiencia CZ.

Foto Experiencia CZ.
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La primera infancia es la etapa de la vida que va desde

el nacimiento hasta los 6 años. Las experiencias vividas

por los niños durante estos años influyen

significativamente en sus posibilidades futuras. Esta

dirigido a niños y niñas de 0 – 5 años 11 meses y a

madres gestantes y lactantes.

ATENCIONES PRIORIZADAS

• Documento de identidad

• Afiliación vigente a salud

• Esquema de vacunación

• Carnet de crecimiento y desarrollo

• Seguimiento la estado nutricional

• Formación a familias y cuidadores

• Talento humano cualificado

• Acceso a colección de libros

OFERTA INSTITUCIONAL GENERAL

Atención a la Primera Infancia

Foto experiencia CZ
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La Nutrición representa uno de los pilares fundamentales en la salud, la

nutrición permite promocionar la lactancia materna y prevenir enfermedades

desde la infancia, para así poder disfrutas de una buena salud.

La dirección de Nutrición hace parte de los procesos misionales del ICBF, con el

fin de atender las situaciones nutricionales de los usuarios y la prevención de

malnutrición.

En el centro zonal Bahía Solano desde el proceso de nutrición se trabaja

articuladamente con otros procesos misionales como: primera infancia y

protección.

OFERTA INSTITUCIONAL GENERAL

Nutrición

Foto experiencia CZ.

2

Desde la dirección de Nutrición del ICBF, se articula la atención a la Primera

Infancia específicamente en situaciones que ponen en riesgo el estado

nutricional de niños, niñas y mujeres en periodo de gestación o lactancia.



PROCESOS MISIONALES

MAPA DE ARTICULACION DESDE EL PROGRAMA DE NUTRICIÓN Y 

LOS PROCESOS MISIONALES CENTRO ZONAL BAHÍA SOLANO

Promoción y 

prevención

Protección

NutriciónPrimera infancia

Modalidad 

institucional

Modalidad 

comunitaria

Modalidad 

familiar

Hogar gestor para 

victimas en el marco 

del conflicto armado 

sin discapacidad

1000 días para 

cambiar el 

mundo

Modalidad 

propia e 

intercultural

Hogar gestor 

discapacidad

Estrategia de Atención 

y Prevención de la 

Desnutrición Infantil

Hogar sustituto 

ONG discapacidad

Hogar sustituto 

ONG vulnerabilidad



Las modalidades o los programas dirigidos a la adolescencia y

juventud están enfocados en

promover la protección integral y proyectos de vida de los niños, las

niñas y los adolescentes, a partir de su empoderamiento como

sujetos de derechos y del fortalecimiento de la corresponsabilidad

de la familia, la sociedad y el estado, propiciando la consolidación de

entornos protectores para los niños, niñas y adolescentes.

La población atendida son niñas, niños y adolescentes entre los 6 y

17 años, fortaleciendo en ellos y sus familias habilidades,

capacidades y conocimientos para el ejercicio de sus derechos, la

prevención de riesgos y vulneraciones y la potenciación de sus

vocaciones, intereses y talentos en la construcción de su proyecto

de vida, bajo lo dispuesto en el lineamiento técnico administrativo

establecido por el ICBF y demás normas vigentes.

OFERTA INSTITUCIONAL GENERAL

Adolescencia y Juventud.

Mapa de centro zonal
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MODALIDAD CUPOS

GENERACIONES "SACÚDETE" - 

ADOLESCENTES (BID) 149

GENERACIONES "SACÚDETE" - 

JÓVENES (BID) 121



HOGAR SUSTITUTO:

Esta es una modalidad en la que se desarrolla un proceso de atención

interdisciplinario con el niño, niña o adolescente y su familia o red de

apoyo para superar las situaciones de vulneración de derechos.

La atención para los niños, niñas y adolescentes se brinda las

veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) días de la semana. Se

proporciona la siguiente alimentación : desayuno, almuerzo, cena y

dos (2) refrigerios. Se tiene como capacidad de atención por cada

hogar sustituto entre uno (1) y tres (3) niños, niñas, adolescentes y en

casos de hermanos hasta 5 niños, niñas, adolescentes.

OFERTA INSTITUCIONAL GENERAL

Protección

2



HOGAR GESTOR:

Modalidad en la que se desarrolla un proceso de apoyo y

fortalecimiento a la familia, a través de sesiones de atención

psicosocial con el niño, niña o adolescente cuyos derechos han sido

vulnerados y su familia.

De considerarse necesario a partir de la valoración del caso que

realice la Autoridad Administrativa Competente y su equipo

interdisciplinario, se hace entrega de apoyo económico mensual

OFERTA INSTITUCIONAL GENERAL

Protección

2



Las modalidades dirigidas a las familias y comunidades buscan

Fomentar el fortalecimiento familiar y comunitario de los pueblos

étnicos, a través de acciones que recuperen y afiancen sus valores

culturales y apoyen la producción de alimentos para el autoconsumo

con el fin de contribuir a su supervivencia, a su desarrollo autónomo

y a su inclusión social.

La población atendida son todas las comunidades y grupos étnicos

que se encuentren en los municipios de influencia del Centro Zonal

Bahía Solano (Nuquí, Juradó y Bahía Solano)

OFERTA INSTITUCIONAL GENERAL

Familias y Comunidades

Mapa de centro zonal
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EXPERIENCIAS EXITOSAS 

CENTRO ZONAL  BAHÍA SOLANO O LA REGIONAL 

CHOCÓ

Foto Experiencia CZ.
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INFORME PRESUPUESTAL

CENTRO ZONAL BAHÍA 

SOLANO REGIONAL  

CHOCÓ 

PROGRAMACION METAS SOCIALES Y FINANCIERAS

CONSOLIDADO DE ATENCION

MODALIDADES DE ATENCION CONTRATOS SUSCRITOS
CUPOS 

CONTRATADOS
USUARIOS 

ATENDIDOS

PRIMERA INFANCIA 5 960 936

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 2 800 800

COMUNIDADES 1 161 549

NUTRICION 1 50 50

PROTECCION 2 27 19

TOTAL 11 1998 2354

4



INFORME PRESUPUESTAL

Tipo de contrato 2020 Valor

Contratos de aporte 8 $3.029.579.333

Contrato prestación servicios profesionales 9 $220.920.711

Contrato prestación de servicios 1 $20.989.340

TOTAL 18 $3.271.489.384



en la consulta previa 

PÚBLICA

tema priorizado

6



44

TEMA PRIORIZADO EN LA CONSULTA PREVIA 

Numero de encuestas

44 

Participación

Se diligenciaron de manera 

física

RESULTAD0

Con una frecuencia del 13% 

el tema priorizado es 

canales de atención 24/7 

para niños. Niñas y 

adolescentes que se 

sienten amenazados o han 

visto vulnerado sus 

derechos.

6



ATENCION Y SEVICIOS A LA CIUDADANIA

El ICBF dispone a continuación los canales y medios para
atender solicitudes y reportes de amenaza, inobservancia y
vulneración de derechos a niños, niñas y adolescentes, así
como dispone la información relacionada con la gestión,
normativa e informes de atención a la ciudadanía.



Canales de atención 24/7 Para Niños, Niñas y adolescentes que 
se sienten amenazados  han visto vulnerados sus derechos



LOGROS Y RETOS FRENTE A LOS CANALES DE ATENCION DEL ICBF.

• LOGRO

Un 70% de la población conoce y hace uso de los canales de atención donde
presentan su situaciones y hacen uso de ellos para dar a conocer su problemática.

Dentro de los canales de atención del ICBF en el centro zonal de bahía solano existe
un punto de atención presencial donde Los ciudadanos se acercan a exponer sus
problemáticas.



RETOS:

Dar a conocer a la comunidad los canales de atención que
brinda el ICBF para que puedan ellos realizar sus quejas,
sugerencias, reclamos mediante cualquier situación que se le
este presentando.



RETOS FRENTE AL TEMA PRIORIZADO 
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Espacio de participación

7

preguntas y respuestas 
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Compromisos
adquiridos

8



CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS 2020 8

Nota. Debe informar si se adquieren o no compromisos.

COMPROMISO POR CENTRO ZONAL RESPONSABLE
FECHA DE CUMPLIMIENTO

(DENTRO DE LA VIGENCIA)

Enviar oficio al operador del programa caminos

de paz y prosperidad en la etapa de

funcionamiento para que se realice una mesa de

trabajo con las entidades que operen en el

territorio para determinar cuales son los puntos

críticos para prestarle mayor atención.

Jose Cleider 

Palacios
09-09-2020

generar articulación directa con la entidad

territorial como entes administradores del territorio

en la etapa de alistamiento del programa

territorio etnicos con bienestar.

Jose Cleider Palacios 09-09-2020



COMPROMISOS ADQUIRIDOS 2021 8

COMPROMISO POR CENTRO ZONAL RESPONSABLE
FECHA DE CUMPLIMIENTO

(DENTRO DE LA VIGENCIA)



CANALES Y MEDIOS PARA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA E INFORME PQRS9
REPORTE CONSOLIDADO DEL CZ  BAHIA 

SOLANO XXXXXTIPO PRINCIPALES MOTIVOS 2020 OPORTUNIDAD RESPUESTA

Peticiones

Quejas

Incumplimiento de obligaciones
1

Se le dio cumplimiento al tiempo de 
respuesta de acuerdo con lo establecido 

por la resolución 3962 del 2016

Reclamos
Incumplimiento de obligaciones

1

Se le dio cumplimiento al tiempo de 
respuesta de acuerdo con lo establecido 

por la resolución 3962 del 2016

Sugerencias

Procesos y procedimientos de los servicios 

modalidades y tramites 2

Se le dio cumplimiento al tiempo de 
respuesta de acuerdo con lo establecido 

por la resolución 3962 del 2016



PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS

Se fortalecieron los canales de atención 24/7 para niños, niñas y adolescentes  que se 

sienten amenazados o han visto vulnerados sus derechos:



LÍNEA ANTICORRUPCIÓN Y PÁGINA WEB

WWW.ICBF.GOV.CO

LÍNEA ANTICORRUPCIÓN

• Programas, estrategias y servicios
• Trámites
• Espacios de participación en línea
• Oferta de información en canal 

electrónico
• Conjuntos de datos abiertos disponibles
• Avances y resultados de la gestión 

institucional
• El Plan anticorrupción y de atención al 

ciudadano
• Informes de Rendición de Cuentas y 

Mesas Públicas

http://www.icbf.gov.co/


EVALUACIÓN10

Con el objetivo de conocer la 

percepción de los participantes 

acerca de la Mesa Pública realizada 

por el ICBF, se les solicita diligenciar 

una evaluación de la misma. 



PÚBLICA

GRACIAS


